
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- En virtud de las facultades atribuidas a
la Alcaldía-Presidencia por el artículo 21.1.g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Segundo.- De conformidad con el artículo 70 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, se aprueba la Propuesta de Re-
solución a mí realizada.

A la vista de los fundamentos jurídicos expuestos
y demás de pertinente y preceptiva aplicación sobre
el régimen de acceso a la función pública

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la Oferta de Empleo Público pa-
ra el ejercicio 2008, en los términos y con las plazas
contenidas en el expediente tramitado, que se rela-
cionan en el cuadro expuesto a continuación:
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